
 
 
 
 

 

ANEXO 2 - MINUTA DEL CONTRATO 
 
 

CONTRATANTE                     MUNICIPIO DE PLANETA RICA  
CONTRATISTA                      
CLÁUSULA 
PRIMERA - 
OBJETO 

SUMINISTRO DE COFRES FUNEBRES Y SERVICIOS FUNERARIOS PARA L A POBLACION VULNERABLE Y 
DE ESCASOS RECURSOS EN E L MUNICIPIO DE PLANETA RICA, DEPARTAMENTO DE CORDOBA 

CLÁUSULA 
SEGUNDA - VALOR  

CLÁUSULA 
TERCERA – 
FORMA DE PAGO 

El valor de las prestaciones del contrato a celebrar se pagará mediante actas parciales de suministro de servicios, 
previa presentación de cuenta de cobro o factura, acompañado de informe parcial de ejecución y certificado de 
cumplimiento suscrito por el supervisor del contrato, certificado de ingreso al almacén de los bienes,  certificado de 
defunción del fallecido a quien se le prestó el servicio, acreditación del pago de seguridad social, y demás 
documentación solicitada por la oficina de tesorería municipal. PARAGRAFO PRIMERO: Para el pago final se deberá 
anexar cuenta de cobro o factura acompañado de informe final de ejecución y certificado de cumplimiento suscrito por 
el supervisor del contrato, certificado de ingreso al almacén de los bienes, certificado de defunción del fallecido a quien 
se le prestó el servicio, acreditación del pago de seguridad social, acta de liquidación del contrato y demás 
documentación solicitada por la oficina de tesorería municipal. 
 
NOTA: El Municipio no se responsabilizará por la demora presentada en el pago al CONTRATISTA, cuando ella fuere 
provocada por encontrarse incompleta la documentación que sirve de soporte para el trámite y previa recepción de los 
elementos a satisfacción por parte del contratista o no se ajusta a cualquiera de las condiciones establecidas en el 
contrato. El termino para el pago solo empezará a contratarse desde la fecha en que se presenten en debida forma y 
adjuntando la totalidad de los documentos exigidos para tal efecto. Las demoras que se presenten por estos conceptos 
serán responsabilidad del CONTRATISTA elegido y no tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación 
de ninguna naturaleza.  
 

CLÁUSULA 
CUARTA - PLAZO SEIS (6) MESES O HASTA AGOTAR PRESUPUESTO, el cual se contará a partir de la suscripción del acta de inicio. 

CLÁUSULA 
QUINTA – 
OBLIGACIONES 
GENERALES DEL 
CONTRATISTA  

 
1. Garantizar el suministro de los bienes y servicios requeridos por la entidad, de acuerdo con las condiciones técnicas 

descritas en el numeral 2.3 del estudio previo. 

Para evidenciar el cumplimiento del objeto contractual se debe entregar con el informe de ejecución: 1. 
Certificación del jefe de almacén donde certifique el ingreso de los bienes entregados. 2. Constancia de recibido a 
satisfacción por parte del supervisor. 3. Planilla de entrega debidamente diligenciada por parte de los familiares 
beneficiarios del fallecido a quien se le preste el servicio fúnebre. El cual debe contener: Nombre y apellidos del 
fallecido, lugar donde residía, indicar si pertenecía a víctimas del conflicto o persona en situación pobreza extrema o 
adulto mayor en situación de vulnerabilidad, acompañado del certificado de defunción respectivo. 

2. Garantizar que los elementos requeridos y demás servicios sean de calidad.  
3. Mantener durante la ejecución del contrato, los precios propuestos.  
4. Hacer la sustitución de los bienes, cuando los entregados presenten algún tipo de imperfección que impida su 

correcto funcionamiento o utilización.  
5. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley con el fin de obligarlos a hacer u 

omitir algún acto o hecho. Cuando se presenten tales peticiones o amenazas los contratistas deberán informar 
inmediatamente de su ocurrencia a la entidad contratante y a las demás autoridades competentes para que ellas 
adopten las medidas y correctivos que fueren necesarios. El incumplimiento de esta obligación y la celebración 
de pactos o acuerdos prohibidos dará lugar a la caducidad del contrato Art. 5 numeral 5 Ley 80 de 1993.  

6. Constituir una garantía única de acuerdo con lo previsto en el presente contrato. 
7. Solucionar las controversias contractuales, que se presenten en la ejecución y desarrollo de este contrato, de 

conformidad con lo previsto en la ley 80 de 1993.  
8. Presentar acuerdo a lo previsto en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002, y la Ley 828 de 2003, en donde certifique 

que se encuentra al día en el pago de las obligaciones del sistema de seguridad social integral y aportes 
parafiscales. 

9. Presentar informes de ejecución con las evidencias respectivas.  
10. Firmar la liquidación del contrato.  
11. Las demás obligaciones que sean necesarias para cumplir el objeto contractual. 
 

CLÁUSULA SEXTA 
– OBLIGACIONES 
DEL MUNICIPIO 

 

CLÁUSULA 
SEPTIMA – 
SUPERVISIÓN DEL 
CONTRATO 

La supervisión de la ejecución del objeto contractual será ejercida por la Secretaria Gobierno, o por el profesional que 
éste designe. Para la supervisión, el Municipio podrá contar con personal de apoyo contratado a través de prestación 
de servicios. 
 

CLÁUSULA 
NOVENA – 
GARANTÍAS 
CONTRACTUALES 

 
El contratista se obliga a constituir, a favor de PLANETA RICA, una garantía única contractual, de conformidad con 
las disposiciones del Decreto 1082 de 2015, que ampare: 
 

CARACTERÍSTI
CA CONDICIÓN 

CLASE 
CUALQUIERA DE LAS CLASES PERMITIDAS POR EL ARTÍCULO 2.2.1.2.3.1.2 DEL 
DECRETO 1082 DE 2015, A SABER: (I) CONTRATO DE SEGURO CONTENIDO EN UNA 
PÓLIZA PARA ENTIDADES ESTATALES, (II) PATRIMONIO AUTÓNOMO, (III) GARANTÍA 



 
 
 
 

 

BANCARIA. 
ASEGURADO/ 
BENEFICIARIO MUNICIPIO DE PLANETA RICA, IDENTIFICADO CON NIT. NO 800.096.765-1. 

AMPAROS, 
VIGENCIA Y 
VALORES 
ASEGURADOS 

AMPARO VIGENCIA VALOR ASEGURADO 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y EL 
PAGO DE LAS MULTAS Y LA CLÁUSULA 
PENAL PECUNIARIA QUE SE LE 
IMPONGAN 

VIGENCIA IGUAL A LA 
DURACIÓN DE ESTE Y 
SEIS (6) MESES MÁS. 

 DIEZ POR CIENTO 
(10%) DEL VALOR DEL 
CONTRATO  

CALIDAD Y CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES: 

VIGENCIA IGUAL A LA 
DURACIÓN DE ESTE Y 
SEIS (6) MESES MÁS. 

DIEZ POR CIENTO 
(10%) DEL VALOR DEL 
CONTRATO.  

CALIDAD DEL SERVICIO: 
VIGENCIA IGUAL A LA 
DURACIÓN DE ESTE Y 
SEIS (6) MESES MÁS 

DIEZ POR CIENTO 
(10%) DEL VALOR DEL 
CONTRATO.  

 

TOMADOR  

• PARA LAS PERSONAS JURÍDICAS: LA GARANTÍA DEBERÁ TOMARSE CON EL 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL Y TIPO SOCIETARIO QUE FIGURA EN EL CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL EXPEDIDO POR LA CÁMARA DE COMERCIO 
RESPECTIVA, Y NO SÓLO CON SU SIGLA, A NO SER QUE EN EL REFERIDO 
DOCUMENTO SE EXPRESE QUE LA SOCIEDAD PODRÁ DENOMINARSE DE ESA 
MANERA. 
• NO SE ACEPTAN GARANTÍAS A NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL O DE 
ALGUNO DE LOS INTEGRANTES DEL CONSORCIO. CUANDO EL CONTRATISTA SEA 
UNA UNIÓN TEMPORAL O CONSORCIO, SE DEBE INCLUIR RAZÓN SOCIAL, NIT Y 
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN DE CADA UNO DE LOS INTEGRANTES. 
• PARA EL CONTRATISTA CONFORMADO POR UNA ESTRUCTURA PLURAL 
(UNIÓN TEMPORAL, CONSORCIO): LA GARANTÍA DEBERÁ SER OTORGADA POR 
TODOS LOS INTEGRANTES DEL CONTRATISTA, PARA LO CUAL SE DEBERÁ 
RELACIONAR CLARAMENTE LOS INTEGRANTES, SU IDENTIFICACIÓN Y PORCENTAJE 
DE PARTICIPACIÓN, QUIENES PARA TODOS LOS EFECTOS SERÁN LOS 
OTORGANTES DE ESTA.  

INFORMACIÓN 
NECESARIA 
DENTRO DE LA 
PÓLIZA 

• NÚMERO Y AÑO DEL CONTRATO  
• OBJETO DEL CONTRATO 
• FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRATISTA 
• EN CASO DE NO USAR CENTAVOS, LOS VALORES DEBEN APROXIMARSE AL 
MAYOR EJ. CUMPLIMIENTO SI EL VALOR A ASEGURAR ES $14.980.420,20 APROXIMAR 
A $14.980.421 

 
y  

CLÁUSULA 
DECIMA – 
INTERPRETACIÓN, 
MODIFICACIÓN  Y 
TERMINACIÓN 
UNILATERAL 

CUANDO SURJAN MOTIVOS POSTERIORES AL PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO QUE HICIEREN 
NECESARIA LA INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN UNILATERAL DE ÉSTE, SE DARÁ 
APLICACIÓN A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 15, 16 Y 17 DE LA LEY 80 DE 1993. 

CLÁUSULA DECIMA 
PRIMERA - 
INDEMNIDAD  

EL CONTRATISTA SE OBLIGA A MANTENER INDEMNE AL MUNICIPIO DE CUALQUIER RECLAMACIÓN 
PROVENIENTES DE TERCEROS QUE TENGAN COMO CAUSA SUS ACTUACIONES. 

CLÁUSULA DÉCIMA 
SEGUNDA - 
TERMINACIÓN 
BILATERAL 

LAS PARTES PODRÁN DECLARAR LA TERMINACIÓN BILATERAL DEL PRESENTE CONTRATO POR CAUSAS 
DE FUERZA MAYOR, CASO FORTUITO, POR INTERÉS PÚBLICO O CONVENIENCIA DE LAS PARTES, CASOS 
EN LOS CUALES SE PROCEDERÁ A TERMINAR Y LIQUIDAR EL CONTRATO EN EL ESTADO EN QUE SE 
ENCUENTRE, SIN LUGAR A RECLAMACIONES DE PERJUICIOS POR EL CONTRATISTA Y RENUNCIANDO 
ÉSTE A TODA ACCIÓN JUDICIAL CONTRA. 

CLÁUSULA DÉCIMA 
TERCERA - 
CESIONES Y 
SUBCONTRATOS  

ESTE CONTRATO SE CELEBRA EN CONSIDERACIÓN A LA CALIDAD DEL CONTRATISTA Y POR LO TANTO ÉSTE 
NO PODRÁ CEDER EL CONTRATO NI SUBCONTRATAR A PERSONA ALGUNA, SIN PREVIA AUTORIZACIÓN 
ESCRITA DEL MUNICIPIO PUDIENDO ÉSTE RESERVARSE LAS RAZONES QUE TENGA PARA NEGAR DICHA 
AUTORIZACIÓN. SI LA PERSONA A LA CUAL SE LE VA A CEDER EL CONTRATO ES EXTRANJERA DEBE 
RENUNCIAR A LA RECLAMACIÓN DIPLOMÁTICA. LA CELEBRACIÓN DE SUBCONTRATOS NO RELEVARÁ AL 
CONTRATISTA DE LAS RESPONSABILIDADES QUE ASUME EN VIRTUD DEL CONTRATO.  
EL MUNICIPIO NO ADQUIRIRÁ RELACIÓN ALGUNA CON LOS SUBCONTRATISTAS. 

CLÁUSULA 
DECIMA CUARTA - 
MULTAS 

EN CASO DE MORA O INCUMPLIMIENTO PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES ADQUIRIDAS POR EL 
CONTRATISTA, EL MUNICIPIO IMPONDRÁ MULTAS, DE LA SIGUIENTE MANERA: A) MULTAS POR MORA EN 
LOS PLAZOS ESTABLECIDOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES: SI EL CONTRATISTA 
INCUMPLE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN LAS FECHAS 
QUE SE ACUERDEN, DEBERÁ PAGAR A EL MUNICIPIO, POR CADA DÍA CALENDARIO DE RETRASO, EL 
0.5% DEL VALOR DEL CONTRATO, SIN QUE EN TOTAL ESTAS MULTAS SOBREPASE EL 10% DEL 
VALOR DEL CONTRATO; B) MULTAS POR INCUMPLIMIENTO PARCIAL: SI DURANTE LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO EL CONTRATISTA INCUMPLE ALGUNA OTRA U OTRAS DE LAS OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES, EL MUNICIPIO LE IMPONDRÁ MULTAS EQUIVALENTES AL 0.5% DEL VALOR DEL 
CONTRATO POR CADA OBLIGACIÓN INCUMPLIDA, SIN QUE EL TOTAL DE ESTAS MULTAS SOBREPASE EL 
DIEZ POR CIENTO (10%) DEL VALOR TOTAL DE MISMO. EL CONTRATISTA AUTORIZA A EL MUNICIPIO 
PARA DESCONTAR Y TOMAR EL VALOR DE LAS MULTAS DE QUE TRATAN LOS LITERALES ANTERIORES, 
UNA VEZ EN FIRME LA RESOLUCIÓN QUE LAS IMPONE, DE CUALQUIER SUMA QUE LE ADEUDE EL 
MUNICIPIO, SIN PERJUICIO DE QUE LAS HAGA EFECTIVAS CONFORME A LA LEY. EL PAGO O LA 
DEDUCCIÓN DE DICHAS MULTAS NO EXONERAN A EL CONTRATISTA DE LA OBLIGACIÓN DE CUMPLIR 
CON EL OBJETO DEL CONTRATO, NI DE LAS DEMÁS OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES QUE 
EMANEN DEL MISMO. 
PARÁGRAFO: PARA SU IMPOSICIÓN SE SEGUIRÁ EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LA LEY 1474 DE 
2011 O LA NORMA QUE LO ADICIONE, MODIFIQUE, DEROGUE O SUSTITUYA. 

CLÁUSULA DÉCIMA 
QUINTA - 
CLAUSULA PENAL 
PECUNIARIA 

SE FIJA COMO CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA LA SUMA EQUIVALENTE HASTA EL DIEZ POR CIENTO (10%) 
DEL VALOR TOTAL DEL CONTRATO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA INDEMNIZACIÓN PLENA DE LOS 
PERJUICIOS A QUE HUBIERE LUGAR, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO PARCIAL O TOTAL DEL CONTRATO 
POR PARTE DE EL CONTRATISTA, LA CUAL PAGARÁ A EL MUNICIPIO SIN NECESIDAD DE 
REQUERIMIENTO JUDICIAL, EN UN TÉRMINO NO MAYOR DE VEINTE (20) DÍAS A PARTIR DE LA FECHA EN 
QUE SE DECLARE EL INCUMPLIMIENTO. PARA HACERLA EFECTIVA SE SEGUIRÁ EL PROCEDIMIENTO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 86 DE LA LEY 1474 DE 2011, EN LOS MANUALES DE CONTRATACIÓN, 



 
 
 
 

 

DE SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA Y DEMÁS DOCUMENTOS QUE REGULEN EL PROCEDIMIENTO 
EN EL MUNICIPIO. 

CLÁUSULA DÉCIMA 
SEXTA - SOLUCIÓN 
DE 
CONTROVERSIAS  

LAS PARTES BUSCARÁN SOLUCIONAR EN FORMA ÁGIL Y DIRECTA LAS DIFERENCIAS Y DISCREPANCIAS 
SURGIDAS DE LA ACTIVIDAD CONTRACTUAL, MEDIANTE LA CONCILIACIÓN, TRANSACCIÓN Y DEMÁS 
MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS QUE LAS PARTES ACUERDEN SEGÚN LOS 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA LEY. 

CLÁUSULA DÉCIMA 
SEPTIMA - 
CADUCIDAD 

EL MUNICIPIO, PREVIO REQUERIMIENTO POR ESCRITO AL CONTRATISTA, DECLARARÁ LA CADUCIDAD DEL 
PRESENTE CONTRATO, CUANDO SE PRESENTE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL 
CONTRATISTA, QUE AFECTEN DE MANERA GRAVE Y DIRECTA SU EJECUCIÓN Y AMENACE CON SU 
PARALIZACIÓN. IGUALMENTE LA DECLARARÁ, CUANDO EL CONTRATISTA INCUMPLA LA OBLIGACIÓN 
PREVISTA EN EL NUMERAL 5º DEL ARTÍCULO 5º DE LA LEY 80 DE 1.993 

CLÁUSULA DÉCIMA 
OCTAVA - DE LA 
REVISIÓN DE 
PRECIOS  

EN CASO DE ROMPERSE LA ECUACIÓN CONTRACTUAL POR CAMBIOS O ALTERACIONES EN LAS 
CONDICIONES INICIALES DEL CONTRATO, EL MUNICIPIO PODRÁ, EFECTUAR UNA REVISIÓN DE PRECIOS 
MEDIANTE ACTA SUSCRITA, EN LA QUE SE INCLUIRÁN CUANTÍA Y CONDICIONES DE PAGO ACORDADAS. 

CLÁUSULA DÉCIMA 
NOVENA - 
PERFECCIONAMIEN
TO Y REQUISITOS 
DE EJECUCIÓN 

ESTE CONTRATO QUEDARÁ PERFECCIONADO CON LA SUSCRIPCIÓN DE LAS PARTES Y REQUERIRÁ PARA 
DAR INICIO A SU EJECUCIÓN DE LA CORRESPONDIENTE PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DE LAS GARANTÍAS, 
LA EXPEDICIÓN DEL RESPECTIVO REGISTRO PRESUPUESTAL Y DEMÁS REQUISITOS EXIGIDOS POR EL 
MUNICIPIO. 

CLÁUSULA 
VIGÉSIMA - 
IMPUESTOS 

EL CONTRATISTA SE OBLIGA A PAGAR LAS ESTAMPILLAS Y DEMÁS IMPUESTOS A QUE HAYA LUGAR EN 
VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO. 

CLÁUSULA 
VIGÉSIMA PRIMERA 
- LIQUIDACIÓN 

EL PRESENTE CONTRATO SE LIQUIDARÁ DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA LEY 1150 DE 2007. 
PARÁGRAFO: LOS RECURSOS SIN EJECUTAR SERÁN REINTEGRADOS AL MUNICIPIO. 

CLÁUSULA 
VIGÉSIMA 
SEGUNDA - 
ASIGNACIÓN DE 
RIESGOS  

EL CONTRATISTA Y EL MUNICIPIO ASUMEN LOS RIEGOS EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
ESTABLECIDOS EN LA MATRIZ DE RIESGOS RESPECTIVAS. 

CLÁUSULA 
VIGÉSIMA 
TERCERA - 
SISTEMA DE 
SEGURIDAD 
SOCIAL INTEGRAL 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 23 DE LA LEY 1150 DE 2007 Y EL ARTÍCULO 50 DE LA LEY 789 DE 2002, 
PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, EN LA PRESENTACIÓN DE CADA CUENTA DE COBRO Y 
PARA LA REALIZACIÓN DE CADA PAGO DERIVADO DEL CONTRATO, EL CONTRATISTA DEBERÁ ACREDITAR 
QUE SE ENCUENTRA AL DÍA CON EL PAGO DE LOS APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL 
EN SALUD, PENSIÓN Y RIESGOS PROFESIONALES, ASÍ COMO LOS APORTES PARAFISCALES AL SENA, ICBF, Y 
CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR CUANDO HAYA LUGAR A ELLO. 

CLÁUSULA 
VIGÉSIMA CUARTA 
- INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDAD
ES 

EL CONTRATISTA DECLARA BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO, EL CUAL SE ENTIENDE PRESTADO CON LA 
ACEPTACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, QUE NO SE HAYA INCURSO EN NINGUNA DE LAS CAUSALES DE 
INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES ESTABLECIDAS EN LA CONSTITUCIÓN Y LA LEY (ART. 8 DE LA LEY 
80 DE 1993 Y LEY 610 DE 2000). NI CURSA EN SU CONTRA PROCESOS POR INASISTENCIA ALIMENTARÍA. 

CLÁUSULA 
VIGÉSIMA QUINTA- 
EXCLUSIÓN 
LABORAL Y 
PRESTACIONAL  

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL NUMERAL 3º DEL ARTÍCULO 32 DE LA LEY 80 DE 1993, ESTE 
CONTRATO EN NINGÚN CASO GENERARÁ RELACIÓN LABORAL NI PRESTACIONES SOCIALES, ENTRE EL 
MUNICIPIO Y EL CONTRATISTA O SUS EMPLEADOS 

CLÁUSULA 
VIGÉSIMA SEXTA - 
DOMICILIO 
CONTRACTUAL  

LAS PARTES ACUERDAN COMO DOMICILIO CONTRACTUAL, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HUBIERE 
LUGAR, EL MUNICIPIO DE MONTERÌA. 

 
 


